
Calle 8 No. 6 – 89 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 22 de julio de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, en el cual, el 1° de julio de los corrientes, feneció EN SILENCIO, el 
término de traslado al demandado, notificado personalmente.  
Fueron allegados memoriales el 6 de junio y 27 de julio de 2022, por el extremo demandante, correspondiente a poder 
judicial, de cara al deceso del apoderado actor y solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. 
La nueva apoderada cuenta con facultad para recibir. SIRNA ok.   
La secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo G. Real No. 00057 de 2019 
Demandante: LUBIN RAFAEL CRUZ RAMOS 
Demandado: MANUEL ANTONIO CRUZ RAMOS 
Fecha Auto: 18 de agosto de 2022. 
 

Conforme la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA al 

expediente la documentación allí enunciada, la cual se tiene en cuenta, se pone 

en conocimiento de las partes e intervinientes y al verificar que el mandato 

judicial esta conferido en legal forma y la apoderada tiene facultad para recibir, 

cumpliendo así los mandatos del artículo 461 del CGP, se accederá a los 

solicitado, por lo tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1) RECONOCER a la abogada BLANCA TERESA ROCHA 

RODRÍGUEZ, como nueva apoderada judicial del demandante, Lubin Rafael 

Cruz Ramos, en los términos y para los fines del poder adjunto. Lo anterior de 

cara a la acreditación del deceso del apoderado inicialmente reconocido y la 

revocatoria al poder que se aceptó en auto de 11 de marzo de 2021 – folio 71.  

 

2) DECRETAR la terminación de este asunto ejecutivo con Garantía 

Real – Hipoteca, por pago total de la obligación.  

 

3) En consecuencia se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares que se decretaron dentro de la presente actuación. SI 

EXISTIEREN EMBARGOS DE REMANENTES SECRETARÍA obrará 

de conformidad.  

 

3.1. Ofíciese a las autoridades competentes virtualmente déjense 

constancias de rigor. Remítase copia de los oficios de desembargo a los 

extremos en litis.  

 

4.) Sin condena en costas.  
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Este auto se notifica por 
estado #31 de 19 de agosto 
de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

5.) DESGLÓSESE a costa y a favor de la parte demandada, los títulos 

y documentos que sustentaron la presente ejecución, déjense constancias. 

 

6.) De existir títulos de depósito judicial, devuélvanse y entréguense los 

mismos al extremo pasivo. 

 

7.) Cumplido lo anterior, procédase al archivo de estas diligencias y 

háganse las desanotaciones correspondientes. 

 

8.) Esta sede judicial se releva de pronunciarse respecto al silencio del 

sujeto pasivo, conforme la terminación dispuesta en numerales precedentes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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